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SYNCIOWA COV TVEZZA DE

OqWESVANZA.

ARTICULO 1°.- Autorización. AUTORIZAR Ia Obra "Centro de Atención de Salud

Primaria, Centro Odontológico - Ushuaia", a ejecutarse en la parcela identificada en el

Catastro Municipal de la ciudad de Ushuaia como Seccián Q, Macizo 8b, Parcela 1d,

propiedad de la provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur, de

acuerdo al proyecto que como Anexos I y II corren agregados a la presente, a

excepción del FOS y FOT, para los cuales se permitirán los valores de hasta 0,40 y
0,75 respectivamente.

ARTICULO 2°.- Con dicionamiento. CONDICIONAR la ejecución de las

construcciones enunciadas en el artículo 1°, al análisis previo y aprobación de la

documentación requerida por las áreas técnicas competentes a nivel Municipal y
Provincial.

ARTICULO 3°.- Con dicionamiento. CONDICIONAR la ejecución de la obra

enunciada en el artículo 1°, a la inclusión en el proyecto de once (11) módulos de
e
stacionamiento en el interior de la parcela, pudiéndose realizar estos en forma de

dársena.

ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
pr

omulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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ANEXO I. 	

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

Plano obrante en Expej 1 te Mu

Is/as Ma/vinas, Geoixias.y , l'andmich de/ Sur, swu styán
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IRIARTE SEBASTIAN
Secretano Lejslativo

Concejo Deliberante Ushuaia

ROM	 JU MANUEL
cepresidente

Concej Deliberante Ushuaia

fa	 Las Iskr	 GorJ.ry ,S'andivicb del 	 son y sel-án Atzeniinas
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• `1/2022- 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
=República Argentina=
Municipalidad de UsIntaia

USHUAIA,	 24 NOV 797:2

VISTO el expediente E-10821-2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la Segunda Jornada del día

03/11/2022; correspondiente a la Quinta Sesión Ordinaria de fecha 02/11/2022, por medio de

la cual se autoriza la Obra "Centro de Atención de Salud Primaria, Centro Odontológico —

Ushuaia", a ejecutarse en la parcela identificada en el Catastro Municipal de la ciudad de

Ushuaia como Sección Q, Macizo 8b, Parcela 1d, propiedad de la Provincia de Tierra del

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a excepción del FOS y FOT, para los cuales se

permitirán los valores de hasta 0,40 y 0,75 respectivamente.

Que asimismo, la Ordenanza dispone condicionar la ejecución de las

construcciones citadas al análisis previo y aprobación de la documentación requerida por las

áreas técnicas competentes a nivel Municipal y Provincial y la ejecución de la obra a la

inclusión en el proyecto de once (11) módulos de estacionamiento en el interior de la

parcela, pudiéndose realizar estos en forma de dársena.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendando su promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° ' 6 l 0 2 4 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la Segunda Jornada del día 03/11/2022;

correspondiente a la Quinta Sesión Ordinaria de fecha 02/11/2022, por medio de la cual se

autoriza la Obra "Centro de Atención de Salud Primaria, Centro Odontológico — Ushuaia", a\
'

///.2.

r 

l., "Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

2
2022 -

COPIA F	 OR1 1NAL
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///.2.

ejecutarse en la parcela identificada en el Catastro Municipal de la ciudad de Ushuaia como

Sección Q, Macizo 8b, Parcela 1d, propiedad de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO	 Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
arch ivar.

DECRETO MUNICIPAL

Aletal.dro David F RREYR
SECRETA 0

Se . Hábitat y Ord. Territorial
iunicipalidad de shuaia

Vuoto
119T ,..1.,)DENTE

de le,:huad

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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